
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA PASO DEL NORTE 
DESCRIPCIÓN DE PUESTO 

 

 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
Puesto PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO 
Unidad 
Administrativa: 

 
Dirección de Carrera 

Objetivo del Puesto: 

Impartir clase de las asignaturas afines a su formación, cumpliendo 
con los programas establecidos por la Universidad Tecnológica. 
Brindar orientación y asesoría y cumplir con las actividades de 
apoyo académico en función con el programa educativo adscrito. 
Producción de proyectos innovadores de generación y aplicación del 
conocimiento.   

Reporta a: Director de Carrera 

Contactos 
Permanentes: 

Dirección de carrera, Secretaria de Dirección, Profesores de 

Asignatura, Laboratoristas y Prefecto. 

Supervisa a: Profesores de asignatura. 

 

 ESPECIFICACIONES DEL PUESTO 
Nivel de escolaridad: Maestría. 

Estudios: Acorde al Programa Educativo adscrito. 

Conocimientos específicos: Pedagógicos y didácticos 

Habilidades y destrezas: 
Manejo de relaciones humanas, capacidad de análisis y 

manejo de programas administrativos computacionales. 

Aptitudes: Toma de decisiones, trabajo en equipo y bajo presión. 

Experiencia:  Seis años de experiencia. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 

• Apoyar en la organización de actividades y eventos académicos que solicite la Dirección 
de Carrera. 

• Participar en el desarrollo del plan anual de trabajo del Programa Educativo. 

• Participar en el seguimiento de actividades del Profesor de Asignatura y alumnos. 

• Pertenecer y participar en las Academias del Programa Educativo. 

• Participar en el proceso de evaluación, certificación y acreditación del Programa 
Educativo. 

• Operar los indicadores preponderantes en el grupo asignado. 

• Apoyar en la aplicación del examen de admisión de los alumnos. 

• Impartir cuando menos, 15 horas frente a grupo con materias del área de su competencia 
profesional. 

• Cumplir con el contenido temático del programa de estudio de la(s) asignatura(s) a 
impartir. 

• Aplicar y promover el modelo educativo de las Universidades Tecnológicas. 

• Desarrollar y/o participar en proyectos de investigación aplicada. 

• Realizar tutorías de monitoreo. 



• Supervisar a los alumnos durante su estadía. 

• Fungir como asesor académico de memorias de estadía. 

• Participación en congresos nacionales e internacionales científicos con ponencias, 
conferencias y seminarios.  

• Producir material didáctico.  

• Participación en las convocatorias de PRODEP. 

• Participar en los programas de actualización, capacitación y desarrollo docente que 
emprenda la Dirección de Carrera. 

• Participar en servicios tecnológicos. 

• Cumplir con los procedimientos y reglamentos de los laboratorios. 

• Realizar las actividades establecidas en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

• Asumir la responsabilidad de bienes muebles asignada a su cargo de conformidad con los 
procedimientos establecidos. 

• Acordar con el Director de Carrera los asuntos de su competencia y desempeñar las 
comisiones que se le confieran. 

• Y demás actividades inherentes al puesto. 

 


